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25418la Resolución de la Dirección General de Administración Local
en relación a la convocatoria. para la provisión de una plaza
de Oficial de Contabilidad de esta. Corporación, -publicada en el
«Boletín Oficial del Estado- de 9 dé noviembre -y de la provin
cia de<23 de.octubre del presente aiio, ha acordado. en obligado
cumplimiento de la misma, suspender la tramitadón de tal opo
sición. En-la Resolución de la Dirección General a la que Se ha
hecho referencia, se significa a esta Corporación que debe sus-
pender la tramitación de dicha oposición y quedar a la espera
de lo que sobre el_particular d'isponga una Orden ministerial pró
xima a publicarse lo que mediante la publicación de todo lo an
teriormente expresado se pone en conocimiento de todas aque
llas personas a quienes su contenido pueda afectar, a los efectos
oportunos.

Zaragoza, 2 de diciembre de 1974.":"-Ei Alcalde-Presidente,
Mariano Horno,-Por acuerdo de S. E., el Secretario general,
Xavier de Pedro,-9,372~E.

RESOLUCION del Tribunal calificador de la opo
sición convocada para proveer 20 plazas de Técni
cos de Administración General (Rama Jurídica)
del Ayuntamiento de Madrid por la que se señala
fecha para el primer eif!rcicio de la oposición.

De acuerdo o:m 10 prevenido en las bases novena y déciroa
de la convocatoria. el Tribunal hace públlco que el primer ejer
cicio de la oposición -habrá de tener lugar el 9 de enero de 11375,
a las nueve de la mañana. en el Colegio Municipal de San ll
defonso, sito en la. calle de Alfonso VI, número 1, así como
también la celebración del sorteo para determinar el orden
de actuación de cada opositor en las pruebas que no admitan
una realización conjunta. Se invita a los interesados a que
concurran a dicho acto provistos del documento nacional de
identidad.

Madrid. 4 de diciembre de 1974.-EI Secretario del Tribunal,
suplente, Juan José Manzano Rodriguez.-10.766-A.

III. Otras disposiciones
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CORTES ESPAÑOLAS
CONVOCATORIA del Pleno de las Cortes Españo~

las para la sesión del día 18 de diciembre de 1974.

En uso de las facultades que a esta Presidencia otorgan el
número 6 del artículo la y el articulo 51 del Reglamento de las
Cortes Españolas, se convoca al Pleno de las mismas para la
sesión que comenzará el miércoles, día 18 de diciembre, a las
diez de la mañana.

Palacio de las Cortes, 12 de diciembre de 1974.-El Presidente,
Alejandro Rodríguez de Valcárcel y Nebreda.

MINISTERIO DE JUSTICIA

sará recibo en el término de diez días, y déjese constancia de
lo resuelto en el rollo de la Sala.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.-Juan Antonio Rossigno
li.-José María López-Asúnsolo.-Miguel LillO.-<Rubricados).lO

En '3U virtud, este Ministerio; de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1974.

RUIZ-JAHABO
Ilmo. Sr- Director general de Jusl.icia,

MINISTERIO DEL EJERCITO
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COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

Excmo. Sr.: En el recurso corrtencioso-adminisi:rati.vo seguido
en única instancia ante la Sala Segunda de la Audiencia Terri
torial de Madrid, entre partes. de una, como demandante, doña
Francisca Gómez Martín, quien postula por sí misma, y de
otra, corno demandada, la Administración Pública, repre5€ntada
y defendida por el Abogado del Estado, contra la resolución del
Ministerio del Ejército. de 16 de septiembre de 1972, confirma
toria de otra de la. Dirección Geileral de Acción Social de dicho
Ministerio de 10 de Junio del mismo afio, se ha dictado sen~
tencia con fecha 19 de septiembre de 1974, cuya parté disposi
tiva es como sigue:

..Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del recurso interpuesto por doña Francisca Gómez Mar
tín contra la resolución del Ministerio del Ejército de dieciséis
de septiembre de mil novecientos setenta y dos., confinnatoria
de otra de la Dirección General de Acción Social de dicho
Ministerio de diez de lunio del mismo afio, por ser incompe
tente esta jurisdicción para conoc~ de tal pretensión; sin hacer
especial ni expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. manda
mOlS y firmamos. lO

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establé~
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adroi·
nistrativa de 27 de 'diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos-la exprésáda seIitencia.

10 que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Di06 guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 4 de diciembre de 1974.

ORDEN de 28 de noviembre de 1974 por la que
se acuerda dar cumpltmiento en BUS propios t~r

minos a la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso~Administrativode la Audiencia Terri·
torial de eácerea en el recurso número 45/1974. .

Ilmo. Sr.: En ~l recurso contencioso-administrativo número
45/1974 interpuest~por don Fernando Durán Sánchez, que ha ac
tuado en su propIo.Dombre y representación, contra la Adminis~
tración Pública, representada y defendida por el señor Abogado
del Estado. sobre impugnación de Resoluciones de la Dirección
General de Justicia, CIlle le denegaron el reconocimiento de los
s~rvicios prestados por el mismo con anterioridad a su integra
CIón en el Cuerpo de Auxilütres de la Administración de Justicia
se ha dictado sentencia por la Sala de 10 Contencioso-Adminia.:
trativb de la Audiencia Territorial de Cáceres cuya parte dis-
positiva es como sigue: '.

. «F~namos:. Que estimando el recurso contenciosoradministra
tlvo Interpuesto por don Fernando DurAn Sánchez· frente a la
A~ministraci6n.General del Estado contra la ResoluCión de la
DIrección General de Justicia de diecinueve de febrero del afio
e~ curso, que resolvió deses.timatoriamente el recurso de reposi~
clón entablado a su vez contra la Resolución de dicho Centro
dire<::tiva de treinta de enero del mismo año, debemos declarar
y declaram~. tales aCtos administrativos no ajustados a derecho
y .nulos, debIendo ser computados, a efectos de antigüedad y de
trIenios y de cualquier otra percepción relacionada con los mi$~
m?s. el tiempo de servicios prestados por el sefiar DurAn \lasta
mIl ~ovecient~ cuarenta Y' ocho en el Juzgado de Primera lns
t~ncIa de.M~nda, y que según la Orden del Ministerio de Justi
CIa de vemtinueve de julio de ese año publicada en el «Boletín
O~cial del Estado~ número ?osciento~ treinta y tres, del día
vemte de agosto sIguiente, dIcho tiempo de servicios prestados
p.or el recurrente es de nueve años y cuatro meses. Todo ello
sm hacer condena en costas.

y para qUe esta sente!1cia se lleve a puro y debido efecto una
v~z fIrme, re!fiitas.e testImonio. ne la misma junto con el expe~
dIente admimstratIVo al Orgamsmo de procedencia. el cual acu·

25421 ORDEN de 4 de dic~mbre de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia. Territorial de Madrid, dictada con fecha
19 de septiembre de 1974,· en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por doña Francisca Gó
mez Martín.


